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SH 3 / TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA. 

=> ATT, 

de RUC: 1190081679001 
Vicabmecbn- Loja - Lozada 

Teléfono: 2720473 

VILCABAMBA - LOJA - ECUADOR 

Loja, 01 de marzo de 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

t 
De mi consideración: 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes de la manera más comedida con 

la finalidad de solicitar el registro de nuevo socio al señor LUIS GERMAN 

PICOITA PERALTA con Cl: 1100238649, aprobado en sesión extraordinaria de 

fecha 12 de enero de 2018, por el cedente señor Pedro Fabián Ocampo 

Ordoñez con Cl: 1101461166. 

Por la atención que se dignen dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 
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20181101002P00747 

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

  

  Escritura N* [20181101002P00747 

  

E ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

=   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

[FECHA DE OTORGAMPENTO: [2 DE FEBRERO DEL 2018, (11:48) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Fersona | Nombres/Razón social Tipo intervininete ad identificación | Nacionalidad] Calidad osa 
OCAMPO ORDOÑEZ PEDRO  |PORSUSPROPIOS — |. ECUATORIA A E RIOS CÉDULA morasres [ES CEDENTE 
CARTUCHE CARCHI MARIA — [POR SUS PROPIOS 08 ECUATORIA Natal E CARMEN DERECHOS CÉDULA 1oze12878 [Qe CEDENTE | 

A FAVOR DE 

: Documento de No. Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente a identificación | Nacionalidad] Calidad 
PERALTA PICOITA LUIS POR SUS PROPIOS [oc a ECUATORIA [CESIONARIO Natural man penes CEDULA 1oozaess9 [ES 0 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

LOJA LOJA SUCRE       
  

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1534.00 

  

   NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LOJA 

 



2018-11-01-002-P00747 ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"Compañía "TRANSPORTES 

VILCABAMBATURIS CIA. LTDA."............... 

OTORGA: LOS CONYUGES SEÑORES 

PEDRO FABIAN OCAMPO ORDOÑEZ y 

MARIA DEL CARMEN  CARTUCHE 

  

A FAVOR DE: LUIS GERMAN PERALTA 

11 CUANTÍA: $ 1534,00:-0....contariacis 

12 Otorgué dos copias SR 

13 En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

14 nombre, República del Ecuador, el día de hoy Viernes, dos de 

15 Febrero del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctor VINICIO 

16 LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del 

17 Cantón Loja, comparecen, los cónyuges, el señor PEDRO 

18 FABIAN OCAMPO ORDOÑEZ y la señora MARIA DEL CARMEN 

= 19  CARTUCHE CARCHI, con cédulas de ciudadanía número uno 

20 uno cero uno cuatro seis uno uno seis seis (1101461166) y uno 

21 uno cero tres ocho uno dos ocho siete nueve (1103812879) en 

22 su orden, casados entre sí, de nacionalidad ecuatorianos, de 

23 ocupación chofer profesional y de ocupación Comerciante, 

24 respectivamente, domiciliados en la ciudad de Loja, por sus 

      
  

25 propios y personales derechos, en calidad de CEDENTE; 

26 otra parte el señor LUIS GERMAN PERALTA PP... 

27  macionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estadojati 

28 Casado, de ocupación chofer profesional, domiciliado
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ciudad de Loja, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno uno cero cero dos tres ocho seis cuatro nueve 

(1100238649), por sus propios y personales derechos, en 

calidad de  CESIONARIO, capaces para el actual 

otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y me solicitan 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al 

efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

didhese incorporar una de Cesión de PARTICIPACIONES de la 

Compañía "TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA.”, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparece a la celebración del presente 

acto Los señores: PEDRO FABIAN OCAMPO ORDOÑEZ, y 

CARTUCHE CARCHI MARIA DEL CARMEN, casados entre si, por 

sus propios derechos a quien en adelante se les llamarán LOS 

CEDENTES: y por otra parte, el señor: LUIS GERMAN PERALTA 

PICOITA, de estado civil casado, por sus propios derechos, a 

quien en adelante se le llamará el (CESIONARIO), Todos los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

cdomilleca en la ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, 

legalmente capaces, sin impedimentos para celebrar este 

contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 1.- La Compañía "TRANSPORTES 

VILCABAMBATURIS CIA. LTDA." se constituyó, mediante se 

constituyó con domicilio en la parroquia Vilcabagba, Cantón 

y Provincia de Loja, mediante escritura publica celebrada" el 

dieciséis (16) de octubre de mil novecientos noventa y seis 

(1996) ante el Dr. Galo Castro, Notario quinto del Cantón Loja,



  

y aprobada mediante Resolución número: nueve seis guion 

tres guion dos guion uno guion dos nueve siete (96-3-2-1-297), 

de fecha veintinueve (29) de octubre de mil novecientos 

noventa y seis (1996), pronunciada por el Intendente de 

Compañías de Cuenca, he inscrita en el Registro Mercantil del 

Canton Loja, bajo la partida número; trescientos setenta y tres 

(373), repertorio número; tres mil setecientos setenta y tres 

(3773), de fecha once (11) de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis (1996), 2.- La junta General Extraordinaria de 

socios de fecha doce (12) de enero del dos mil dieciocho 

(2018), autorizan ceder las participaciones que mantiene el 

socio; PEDRO FABIAN OCAMPO ORDOÑEZ, en la Compañía 

"TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA.”. TERCERA:- 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, Los señores: PEDRO FABIAN OCAMPO ORDOÑEZ, y 

CARTUCHE CARCHI MARIA DEL CARMEN, casados entre si, y por 

sus propios derechos, y debidamente autorizado por la Junta 

Genera! Extraordinaria de socios de la compañía, en sesión 

conforme consta de la copia del acta junta General 

Extraordinaria de socios de fecha doce (12) de enero del dos 

mil dieciocho (2018), que se adjunta como documento 

habilitante, y en calidad de CEDENTES, DAN EN VENTA REAL Y 

EFECTIVA, EL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES QUE ES LA 

CANTIDAD DE: uno coma cinco tres cuatro (1,534) mil 

quinientas treinta y cuatro, PARTICIPACIONES, del valor 
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todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, sin 

reservarse ninguna para sí. CUARTA: Aceptación: Las partes 

aceptan la cesión de participaciones conforme lo estipulado 

en esta escritura. QUINTA.- PRECIO: El precio de la cesión de 

las PARTICIPACIONES ES MIL QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, suma 

que el cedente declara tenerla recibida, por parte del 

cesignario, en moneda de curso legal a su entera satisfacción 

de contado y en la parte que le corresponde. SEXTA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes se facultan 

mutuamente para solicitar la inscripción de la cesión de 

participaciones a las que se hace referencia en la cláusula 

tercera de esta escritura, en el libro de socios y participaciones 

de la Compañía "TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA.", 

a realizar las gestiones pertinentes, en el Registro Mercantil del 

cantón Loja. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la 

cesión de PARTICIPACIONES conforme a lo estipulado en esta 

escritura. OCTAVA: Documentos Habilitantes.- Copias de la 

cédulas de ciudadanía y certificados de votación. y acta de 

junta de socios. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

este acto”. Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes acepta en todas y cada una dia sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado JOSE GERMAN 

QUEZADA, FORO DE ABOGADOS LOJA. bajo el número uno Uno 

guion dos cero uno dos guion cero uno ocho seis (11-2012-  



0186), para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

  

notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

(To dato Lo AAA 
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13  CEDENTE: sra ARMEN CARTUC ¡CHI 

14  C.C. 1103812879 

A 

      
Apio 16 

17  CESIONARIO: Sr. LUIS GERMAN PE! SS 

18  C.C. 1100238649 . YN Dr 4 , 

-19 O 
20 Se otorgó ante mí, en te de ello, sello y firmo, CARA RR NOJA 2 

21 COPIA, que la confiero en la_ci aja, en la misma 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

mM
 

c
o



. > , S Sá Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1100238649 

Nombres del ciudadano: PERALTA PICOITA LUIS GERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAMBA MAGDALENA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PERALTA GREGORIO 

  

Nombres de la madre: PICOITA ROSA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

  

    

  

              

  

                        

  

E 
N' de certificado: 183-090-47855 ad 

183-090-47855 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
$ mas deere es lsián En cnn de o inn co de corel e ms 

La institución o persona ar 
  

 



nm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N? de certificado: 188-090-47669 

18 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

    

  

      |     

  

    
3-090-475669 
   

  

        Il   

  

  |       

Número único de identificación: 1103812879 

Nombres del ciudadano: CARTUCHE CARCHI MARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO Se NOTARIA SEGUNDA CANTON LOJA po 

Cónyuge: OCAMPO ORDOÑEZ PEDRO sa Q ¿O Pp | A 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2003 

    

   
Nombres del padre: CARTUCHE SIXTO RENELMQ 

Nombres de la madre: CARCHI GLORIA ARGENH 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - 

     Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



ago REPÚBLICA DEL ECUADOR BP iicaóny cosuación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1101461166 

Nombres del ciudadano: OCAMPO ORDOÑEZ PEDRO FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/MALACATOS 

/VALLADOLID/ 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARTUCHE CARCHI MARIA DEL CARMEN 

Fecha de Matrimonio: 3 DE JULIO DE 2003 CE Mini auna 

Nombres del padre: OCAMPO JUAN 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ ROSARIO 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2010    
  

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJAZ 

N? de certificado: 187-090-47622 

AE o 

87-09 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y aa LCE. 
  

  

  

                        
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Documento firmado electrónicamente 

Jl ARA DIAM A CANA Uca 2 AA CUA Y do detallada ar pig. e gr do rea    



DB A a O PA 

mía Es: Ac DEL q 

5. 110023864-9 

  

CIUDADANA (0) 

E DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES
 2017 

ESTE CERTIFIC IRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES 

      

£ 
N. 110063499-5 - 

  

  

DITA QUE USTED 
'S GENERALES 2017   
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.» Registro Mercantil de Loja 

TRÁMITE NÚMERO: 580 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

476 
06/02/2018 
6 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

    

  

   

   

  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEGUNDA /LOJA /02/02/2018 
TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA.LTDA. 
LOJA 

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CONYUGES PEDRO FABIAN OCAMPO ORDOÑEZ Y MARIA DEL CARMEN CARTUCHE CARCHI, 

TRANSFIEREN MIL QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES (1.534) A FAVOR DE LUIS 

GERMAN PERALTA PICOITA, SE TOMO NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA.LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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